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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 201/11

*H102346232869*
H102346232869

JUICIO: "VAZQUEZ LUIS ALBERTO s/ QUIEBRA DECLARADA" DIGITALIZADO. EXPTE. N°
201/11 - Juzgado Civil y Comercial Común II nom

PROVEÍDO DEL ESCRITO CONTESTO OFICIOS - POR: TUCUMÁN COLEGIO DE
GRADUADOS EN CIENCIAS ECONÓMICAS - 12/06/2026 16:55

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

1. Por contestado el oficio librado al Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Tucumán.

2. Intimo a la CPN Silvia Pata Guerra de Novoa para que en el término de cinco días comparezca y
se expida respecto del pedido de remoción formulado en su contra y del incumplimiento de las
medidas oportunamente requeridas en la presente causa.

A tales efectos, Secretaría libre cédula de notificación - Libre de derechos (art. 273 inc. 8 LCQ)- en
el domicilio denunciado por el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Tucumán, ubicado
en calle San Martín N° 4573 de esta ciudad.- MDY-201/11. FDO. DRA. ANDREA VIVIANA ABATE. - JUEZA JUZGADO CIVIL
Y COMERCIAL II° NOMINACIÓN.-

Actuación firmada en fecha 16/06/2026

Certificado digital:
CN=ABATE Andrea Viviana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311786836
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